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Decreto 145
Promulga resoluciones que indica, del Comité de Seguridad Marítima de la
Organización Marítima Internacional, la Resolución 1 (1988) de la Conferencia de los
Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar 1974

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Fecha Publicación: 27-ABR-1996 | Fecha Promulgación: 05-FEB-1996
Tipo Versión: Única De : 27-ABR-1996

Url Corta: http://bcn.cl/2ifcn

    PROMULGA ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA
EN EL MAR, 1974
    Núm. 145.- Santiago, 5 de febrero de 1996.- Vistos: Los artículos 32, N° 17, y
50, N° 1), de la Constitución Política de la República; el Decreto Ley N° 3.175,
publicado en el Diario Oficial de 20 de febrero de 1980; el Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, suscrito en Londres el 1 de
noviembre de 1974, publicado en el Diario Oficial de 11 de Junio de 1980, y la Ley
N° 18.158.
    Considerando:
    Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional, la Conferencia de los Gobiernos Contratantes del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y las Partes en
los Protocolos de 1978 y 1988, que modifican el mencionado Convenio, adoptaron los
siguientes Acuerdos Internacionales:
    "Resoluciones del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional: MSC. 1 (XLV), de 1981, MSC. 6 (48), de 1983, MSC. 4 (48), de 1983,
MSC. 5 (48), de 1983, MSC. 10 (54), de 1987, MSC. 11 (55), de 1988, MSC. 12 (56), de
1988, MSC. 13 (57), de 1989, MSC. 14 (57), de 1989, MSC. 16 (58), de 1990, MSC. 17
(58), de 1990, MSC. 19 (58), de 1990, MSC. 22 (59), de 1991, y la Resolución 1
(1988) de la Conferencia de los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974, todas las cuales enmiendan dicho
Convenio; los Protocolos al Convenio de 1974 adoptados en 1978 y 1988 y las Enmiendas
al primero de dichos Protocolos; resolución del Comité de Seguridad Marítima de la
Organización Marítima Internacional MSC. 2 (XLV), de 1981, y la resolución de 1988
de las Partes en el Protocolo de 1978 antes aludido, referente a radiocomunicaciones
para el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos".
    Que dichos Acuerdos Internacionales fueron aprobados por el Congreso Nacional,
según consta en el oficio N° 587, de 18 de abril de 1995, de la Honorable Cámara
de Diputados.
    Que el Instrumento de Ratificación de los mencionados Acuerdos Internacionales
se depositó ante el Secretario General de la Organización Marítima Internacional
con fecha 29 de septiembre de 1995.
    Que el Protocolo de 1988, anteriormente mencionado, al cual adhirió el Gobierno
de Chile con fecha 29 de septiembre de 1995, no ha entrado en vigor internacional,
por lo cual será promulgado una vez que se cumplan las condiciones que establece
para dicho efecto el artículo V del citado Protocolo.
    Decreto:

    Artículo único.- Promúlganse las resoluciones del Comité de Seguridad
Marítima de la Organización Marítima Internacional: MSC. 1 (XLV), de 1981, MSC. 6
(48), de 1983, MSC. 4 (48), de 1983, MSC. 5 (48), de 1983, MSC. 10 (54), de 1987,
MSC. 11 (55), de 1988, MSC. 12 (56), de 1988, MSC. 13 (57), de 1989, MSC. 14 (57), de
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1989, MSC. 16 (58), de 1990, MSC. 17 (58), de 1990, MSC. 19 (58), de 1990, MSC. 22
(59), de 1991, y la Resolución 1 (1988) de la Conferencia de los Gobiernos
Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar
1974, todas las cuales enmiendan dicho Convenio; el Protocolo al Convenio de 1974,
adoptado en 1978, y sus Enmiendas; Resolución del Comité de Seguridad Marítima de
la Organización Marítima Internacional MSC. 2 (XLV), de 1981, y la resolución de
1988 de las Partes en el Protocolo de 1978 antes aludido, referente a
radiocomunicaciones para el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos;
cúmplanse y llévense a efecto como Ley y publíquense en la forma establecida en la
Ley N° 18.158.

    Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE,
Presidente de la República.- José Miguel Insulza, Ministro de Relaciones
Exteriores.- Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.
    Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Cristián Barros Melet, Embajador
Director General Administrativo.
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ENMIENDAS DE 1990 AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL 

(CÓDIGO CIG) 

(Resolution MSC.17(58) 



RESOLUCION MSC .17(58) 

aprobada el 24 de mayo de 1990 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CODIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL 

(CODIGO CIG) 

(Sistema armonizado de reconocimientos y certificación) 

EL COMITE DE SEGURIDAD M.ARITIM.A, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ASIMISMO la resolución MSC.5(48) por la que el Comité aprobó 
el Código internacional para la construcción y el equipo de buques que 
transporten gases licuados a granel (Código CIG), 

TOMANDO NOTA de la parte C del capítulo VII del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 (SOLAS 1974), en su forma 
enmendada, según la cual las enmiendas al Código CIG serán aprobadas, puestas 
en vigor y llevadas a efecto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII de dicho Convenio; 

TOMANDO NOTA ADEMAS de la resolución 10 de la Conferencia internacional 
sobre seguridad de los buques tanque y prevención de la contaminación, 1978, y 
la resolución 4 de la Conferencia internacional sobre el sistema armonizado de 
reconocimientos y certificación, 1988, en las que se recomienda a la OMI que 
tome las medidas necesarias para introducir un sistema armonizado de 
reconocimientos y certificación en diversos convenios y códigos, 

HABIENDO EXAMINADO en su 58º periodo de sesiones las enmiendas al 
Código CIG propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) i) del SOLAS 1974, 

l. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del 
SOLAS 1974, las enmiendas al Código CIG cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 

2 . PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del SOLAS 1974, envíe copias certificadas de la presente 
resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 

3. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) 
del SOLAS 1974, que las enmiendas se considerarán aceptadas seis meses después 
de la fecha en que se cumplan las condiciones para la entrada en vigor tanto 
del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS como del Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio de líneas de carga, siempre que la fecha de aceptación no sea 
anterior al 1 de agosto de 1991, a menos que antes de esa fecha se haya 
notificado a la Organización que se rechazan las enmiendas, según estipula el 
artículo VIII b) vi) 2); 
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4. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2} del SOLAS 74, las enmiendas 
entrarán en vigor seis meses después de que hayan sido aceptadas de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente; 

5. PIDE al Secretario General que informe a todos los Gobiernos Contratantes 
de la fecha en que se cumplan las condiciones para la entrada en vigor tanto 
del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS como del Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio de líneas de carga y, de conformidad con el artículo VIII g) del 
SOLAS 1974, de la fecha en que las enmiendas al Código CIG que figuran en el 
anexo de la presente resolución entrarán en vigor; 

6. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes 
del Convenio SOLAS 1974 y que les informe de la fecha en que las enmiendas 
entrarán en vigor. 
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CODIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION Y EL EQUIPO DE 
BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CODIGO CIG) 

1.3 Definiciones 

Añádase la nueva definición siguiente: 

"1.3.3.3 "Fecha de vencimiento anual": el día y el mes que correspondan, 
cada año, a la fecha de expiración del Certificado internacional de aptitud 
para el transporte de gases licuados a granel." 

1.5 Reconocimientos y certificación 

Sustitúyase el texto actual de la sección 1.5 por el siguiente: 

"1.5.1 Procedimiento para efectuar los reconocimientos 

1.5.1.1 El reconocimiento de los buques, por cuanto se refiere a la 
aplicación de lo dispuesto en las presentes reglas y a la concesión de 
exenciones respecto de las mismas, será realizado por funcionarios de la 
Administración. No obstante, la Administración podrá confiar los 
reconocimientos a inspectores nombrados al efecto o a organizaciones 
reconocidas por ella. 

1.5.1.2 La Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones 
para realizar reconocimientos facultará a todo inspector nombrado u 
organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

.1 exigir la realización de reparaciones en el buque; y 

.2 realizar reconocimientos cuando lo soliciten las autoridades 
competentes del Estado rector del puerto. 

La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones 
concretas que haya asignado a los inspectores nombrados o a las organizaciones 
reconocidas, y las condiciones en que les haya sido delegada autoridad, para 
informar de ello a los Gobiernos Contratantes. 

1.5.1.3 Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen 
que el estado del buque o de su equipo no corresponde en lo esencial a los 
pormenores del Certificado internacional de aptitud para el transporte de 
gases licuados a granel, o que es tal que el buque no está en condiciones de 
hacerse a la mar sin peligro para el mismo ni para las personas que se 
encuentren a bordo y sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio 
marino por los daños que pueda ocasionarle, el inspector o la organización 
harán que inmediatamente se tomen medidas correctivas y a su debido tiempo 
notificarán esto a la Administración. Si no se toman dichas medidas 
correctivas, se retirará el certificado y esto será inmediatamente notificado 
a la Administración; y cuando el buque se encuentre en un puerto de otro 
Gobierno Contratante, también se dará notificación inmediata a las autoridades 
competentes del Estado rector del puerto. Cuando un funcionario de la 
Administración, un inspector nombrado o una organización reconocida hayan 
informado con la oportuna notificación a las autoridades competentes del 
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Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al funcionario, 
inspector u organización mencionados toda la asistencia necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente párrafo. Cuando 
proceda, el Gobierno del Estado rector del puerto de que se trate tomará las 
medidas necesarias para que el buque no zarpe hasta poder hacerse a la mar o 
salir del puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones 
apropiado que estando disponible se encuentre más próximo, sin peligro para el 
buque ni las personas que se encuentren a bordo y sin que ello suponga un 
riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que pueda ocasionarle. 

1.5.1.4 En todo caso, la Administración garantizará la integridad y eficacia 
del reconocimiento, y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a esta obligación. 

1 . 5.2 Prescripciones relativas a los reconocimientos 

1.5.2 .1 La estructura, el equipo, los accesorios, los medios y los materiales 
de todo buque gasero (sin que entren aquí los componentes en relación con los 
cuales se expidan el Certificado de seguridad de construcción para buque de 
carga, el Certificado de seguridad del equipo para buque de carga y el 
Certificado de seguridad radioeléctrica para buque de carga o el Certificado 
de seguridad para buque de carga) serán objeto de los siguientes 
reconocimientos : 

.1 un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o 
de que se expida por primera vez el Certificado internacional de 
aptitud para el transporte de gases licuados a granel, el cual 
comprenderá un examen completo de la estructura, el equipo, los 
accesorios, los medios y los materiales del buque, en la medida en 
que le sea aplicable el Código . Este reconocimiento será tal que 
garantice que la estructura, el equipo, los accesorios, los medios y 
los materiales cumplen plenamente con las disposiciones aplicables 
del Código; 

.2 un reconocimiento de renovac1on a los intervalos especificados por 
la Administración, pero que no excedan de cinco años, salvo en los 
casos en que sea aplicable lo dispuesto en 1.5.6.2.2, 1 . 5.6.5, 
1.5.6.6 ó 1.5.6 . 7. El reconocimiento de renovación se realizará de 
modo que garantice que la estructura, el equipo, los accesorios, los 
medios y los materiales cumplen plenamente con las disposiciones 
aplicables del Código; 

.3 un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a la segunda o la tercera fecha de vencimiento anual del 
certificado, el cual podrá sustituir a uno de los reconocimientos 
anuales estipulados en 1.5.2 . 1.4. Los reconocimientos intermedios 
se realizarán de modo que garanticen que el equipo de seguridad y de 
otra índole y los sistemas de bombas y tuberías correspondientes 
cumplen plenamente con las disposiciones aplicables del Código y 
están en buen estado de funcionamiento. Estos reconocimientos 
intermedios se consignarán en el certificado expedido en virtud de 
lo dispuesto en 1.5.4 ó 1.5.5; 

.4 un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a cada fecha de vencimiento anual del certificado, que 
comprenderá una inspección general de la estructura, el equipo, los 
accesorios, los medios y los materiales a que se hace referencia 
en 1.5.2.1.1 a fin de garantizar que se han mantenido de conformidad 
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con lo dispuesto en 1.5.3 y que continúan siendo satisfactorios para 
el servicio a que el buque esté destinado. Estos r econocimientos 
anuales se consignarán en el certificado expedido en virtud de lo 
dispuesto en 1 .5. 4 ó 1.5.5 . 

. 5 un reconocimiento adicional, ya general, ya parcial, según dicten 
las circunstancias, cuando sea necesario después de la investigación 
prescrita en 1.5.3.3 y siempre que se efectúen reparaciones o 
renovaciones importantes. Tal reconocimiento servirá para comprobar 
que efectivamente se hicieron las reparaciones o renovaciones 
necesarias, que los materiales utilizados en tales reparaciones o 
renovaciones y la calidad de éstas son satisfactorios, y que el 
buque está en condiciones de hacerse a la mar sin peligro para el 
mismo ni para las personas que se encuentren a bordo y sin que ello 
suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que 
pueda ocasionarle. 

1.5.3 Mantenimiento de las condiciones comprobadas en el reconocimiento 

1.5.3.1 El estado del buque y de su equipo será mantenido de modo que se 
ajuste a lo dispuesto en el Código, a fin de garantizar que el buque seguirá 
siendo apto para hacerse a la mar sin peligro para el mismo ni para las 
personas que se encuentren a bordo y sin que ello suponga un riesgo 
inaceptable para el medio marino por los daños que pueda ocasionarle . 

1.5.3.2 Realizado cualquiera de los reconocimientos del buque en virtud de lo 
dispuesto en 1.5.2, no se efectuará ningún cambio en la estructura, el equipo, 
los accesorios, los medios ni los materiales que fueron objeto de 
reconocimiento, sin previa autorización de la Administración, salvo que se 
trate de sustitución directa. 

1.5 . 3.3 Siempre que el buque sufra un accidente o se descubra algún defecto 
que afecten a su seguridad o a la eficacia o la integridad de sus dispositivos 
de salvamento o de otro equipo regido por el Código, el capitán o el 
propietario del buque informarán lo antes posible a la Administración, al 
inspector nombrado o a la organización reconocida encargados de expedir el 
certificado, quienes harán que se inicien las investigaciones encaminadas a 
determinar si es necesario realizar el reconocimiento prescrito en 1.5.2.1.5. 
Cuando el buque se encuentre en un puerto regido por otro Gobierno 
Contratante, el capitán o el propietario informarán también inmediatamente a 
las autoridades competentes del Estado rector del puerto, y el inspector 
nombrado o la organización reconocida comprobarán si se ha rendido ese informe. 

1.5.4 Expedición o refrendo del Certificado internacional de aptitud 

1.5.4.1 A todo buque gasero dedicado a viajes internacionales que cumpla con 
las pertinentes del Código se le expedirá, tras el reconocimiento inicial o de 
renovación, un Certificado internacional de aptitud para el transporte de 
gases licuados a granel. 

1.5.4.2 El Certificado internacional de aptitud para el transporte de gases 
licuados a granel se redactará conforme al modelo que figura en el apéndice. 
Si el idioma utilizado no es el francés ni el inglés, el texto irá acompañado 
de una traducción a uno de estos idiomas. 

1.5.4.3 El Certificado que se expida en virtud de lo dispuesto en la presente 
sección estará disponible a bordo para que pueda ser examinado en todo momento. 
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1.5.4.4 No obstante cualquier otra disposición de las enmiendas al presente 
Código aprobadas por el Comité de Seguridad Marítima (CSM) mediante la 
resolución MSC . 17(58), todo Certificado internacional de aptitud para el 
transporte de gases licuados a granel que sea válido cuando entren en vigor 
estas enmiendas conservará su validez hasta la fecha en que caduque en virtud 
de las disposiciones del Código anteriores a la entrada en vigor de las 
enmiendas. 

1.5 . 5 Expedición o refrendo del Certificado internacional de aptitud por otro 
Gobierno 

1.5.5.1 Todo Gobierno Contratante del Convenio SOLAS 1974 podrá, a petición 
de otro Gobierno Contratante, hacer que un buque que tenga derecho a enarbolar 
el pabellón del otro Estado sea objeto de reconocimiento y, si estima que 
satisface lo dispuesto en el Código, expedir o autorizar que se expida a ese 
buque el Certificado internacional de aptitud para el transporte de gases 
licuados a granel y, cuando proceda, refrendar o autorizar que se refrende el 
certificado que haya a bordo, de conformidad con el Código. En todo 
certificado así expedido constará que lo fue a petición del Gobierno del 
Estado cuyo pabellón tenga el buque derecho a enarbolar. 

1.5.6 Duración y validez del Certificado internacional de aptitud 

1.5.6.1 El Certificado internacional de aptitud para el transporte de gases 
licuados a granel se expedirá para un periodo especificado por la 
Administración , que no excederá de cinco años. 

1.5 . 6.2.1 No obstante lo dispuesto en 1.5.6.1, cuando el reconocimiento de 
renovación se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la fecha de 
expiración del certificado existente, el nuevo certificado será válido, a 
partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovac1on, por un 
periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente. 

1 . 5.6.2.2 Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la 
fecha de expiración del certificado existente, el nuevo certificado será 
válido, a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovac1on, 
por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente. 

1.5.6.2.3 Cuando el reconocimiento de renovac1on se efectúe con más de tres 
meses de antelación a la fecha de expiración del certificado existente, el 
nuevo certificado será válido, a parti r de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de dicha fecha . 

1 . 5 . 6.3 Si un certificado se expide para un periodo de menos de cinco años, 
la Administración podrá prorrogar su validez más allá de la fecha de 
expiración hasta el límite del periodo máximo especificado en 1.5.6 .1 , siempre 
que los reconocimientos citados en 1.5.2.1.3 y 1 . 5.2 .1.4, aplicables cuando se 
expide un certificado para un periodo de cinco años , se hayan efectuado como 
proceda. 

1.5.6 . 4 Si se ha efectuado un reconocimiento de renovac1on y no ha sido 
posible expedir o facilitar al buque un nuevo certificado antes de la fecha de 
expiración del certificado existente , la persona o la organización autorizada 
por la Administración podrá refrendar el certificado existente, el cual será 
aceptado como válido por un periodo adicional que no excederá de cinco meses 
contados a partir de la fecha de expiración. 
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1.5.6.5 Si en la fecha de expiración del certificado el buque no se encuentra 
en el puerto en que haya de ser objeto de reconocimiento, la Administración 
podrá prorrogar la validez del certificado, pero esta prórroga sólo se 
concederá con el fin de que el buque pueda proseguir su viaje hasta el puerto 
en que haya de ser objeto de reconocimiento, y aun así únicamente en los casos 
en que se estime oportuno y razonable hacerlo. No se prorrogará ningún 
certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya 
concedido tal prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta, cuando llegue 
al puerto en que haya de ser objeto de reconocimiento, a salir de dicho puerto 
sin haber obtenido previamente un nuevo certificado. Cuando se haya 
finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido 
por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente antes de que se concediera la prórroga. 

1.5.6.6 Todo certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos, que no 
haya sido prorrogado en virtud de las precedentes disposiciones de la presente 
sección, podrá ser prorrogado por la Administración por un periodo de gracia 
no superior a un mes a partir de la fecha de vencimiento indicada en el 
mismo. Cuando se haya finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo 
certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años contados 
a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de que se 
concediera la prórroga. 

1.5.6 . 7 En circunstancias especiales, que la Administración determinará, no 
será necesario, contrariamente a lo prescrito en 1.5.6.2.2, 1.5 . 6.5 ó 1.5.6.6, 
que la validez del nuevo certificado comience a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente. En estas circunstancias especiales, el 
nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovación. 

1.5.6 . 8 Cuando se efectúe un reconocimiento anual o intermedio antes del 
periodo estipulado en 1.5.2 del presente Código: 

.1 la fecha de vencimiento anual que figure en el certificado se 
modificará mediante refrendo, sustituyéndola por una fecha que no 
sea más de tres meses posterior a la fecha en que terminó el 
reconocimiento; 

.2 el reconocimiento anual o intermedio subsiguiente prescrito en 1.5.2 
se efectuará a los intervalos que en dicha sección se establezcan, 
teniendo en cuenta la nueva fecha de vencimiento anual; 

.3 la fecha de expiración podrá permanecer inalterada a condición de 
que se efectúen uno o más reconocimientos anuales o intermedios, 
según proceda, de manera que no se excedan entre los distintos 
reconocimientos los intervalos máximos estipulados en 1.5.2. 

1.5.6.9 Todo certificado expedido en virtud de lo dispuesto en 1.5.4 ó 1.5.5 
perderá su validez en cualquiera de los casos siguientes: 

.1 si los reconocimientos pertinentes no se han efectuado dentro de los 
intervalos estipulados en 1.5.2; 

.2 si el certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto 
en 1.5.2.1.3 ó 1.5.2.1.4; 
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.3 cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se 
expedirá un nuevo certificado cuando el Gobierno que lo expida se 
haya cerciorado plenamente de que el buque cumple con lo prescrito 
en 1 . 5 .3.1 y 1.5.3.2. Si se produce un cambio entre Gobiernos 
Contratantes, el Gobierno del Estado cuyo pabellón el buque tenía 
previamente derecho a enarbolar transmitirá lo antes posible a la 
nueva Administración, previa petición de ésta cursada dentro del 
plazo de tres meses después de efectuado el cambio, copias de los 
certificados que llevaba el buque antes del cambio y, si están 
disponibles, copias de los informes de los reconocimientos 
pertinentes.tt 
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Apéndice 

MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL DE APTITUD PARA EL 
TRANSPORTE DE GASES LICUADOS A GRANEL 

Sustitúyase el actual modelo de certificado por el siguiente: 

"CERTU'ICADO INTERNACIONAL DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE 
DE GASES LICUADOS A GRANEL 

(Sello oficial) 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el 

CODIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION Y EL EQUIPO DE BUQUES 
QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL 

(resolución MSC.5(48)) en su forma enmendada 
por la resolución MSC .17(58)) 

con autoridad conferida por el Gobierno de 

..... . . . .... . . ... ............. . ..................... .. .... .............. 
(nombre completo del país) 

por . .... . . . ..... ... ............. .. ..... .... ... .. . . .. . ....... ... .... . 
(nombre completo de la persona u organización competente 
autorizada en virtud de las disposiciones del Código) 

Datos relativos al buguel/ 

Nombre del buque .. .......... ..... ................ .. ...... ... . ........ . ...... . . 

Número o letras distintivos .... ...... . ........... . ......... .. . . .. ........... . . 

Puerto de matrícula .......... . ... ... ............ . ............................ . 

Capacidad de carga (m
3

) .. ...................................... . ........... . 

Tipo de buque (pirrafo 2.1 . 2 del Código) .. . ... .. .......... . ........... . ... . .. . 

Número IMo_g/ ................................ .... .... .. ......................... ........ ............ .......... . . ...... .... . 

Fecha en que se colocó la quilla del buque o en que la 
construcción de éste se hallaba en una fase equivalente, 
o (en el caso de un buque transformado) fecha en que 
se inició la transformación en buque gasero ...... . .... .. ......... 
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El buque cumple también plenamente con las siguientes enmiendas al Código: 

.. .......................... ........ ...... .. ........ .... ........................... .. ...... .... ...... .. ........... .... ........................... ... . 

. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 

El buque está exento de cumplir con las siguientes disposiciones del Código : 

...................... ..... . ... .. .. . .. . ....................... ..... ............. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CERTIFICA: 

1 .1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo 
dispuesto en 1.5 del Código; 

.2 que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura , el 
equipo, los accesorios, los medios y los materiales del buque, y el 
estado de todo ello, son satisfactorios en todos los sentidos y que 
el buque cumple con las disposiciones pertinentes del Código. 

2 Que se han aplicado los criterios de proyecto siguientes: 

.1 temperatura ambiente del aire ... ºC 

.2 temperatura ambiente del agua ... ºC 

. 3 

Tipo y número 
de tanque 

Tuberías de 
la carga 

1 Coeficientes de seguridad 
¡ ___________ _ 
1 
1 A B C D 

Material MARVS 

Nota: Los números de los tanques citados en esta lista pueden 
localizarse en el plano de tanques, firmado y fechado, que 
figura en la hoja adjunta 2 . 

. 4 Las propiedades mecánicas del material de los tanques de carga 
fueron determinadas a ... ºC 

3 Que el buque es apto para transportar a granel los productos indicados a 
continuación, siempre que se observen todas las disposiciones de orden 
operacional del Código que sean pertinentes. 



• 
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---- - ·-·- --- -------· . - ·---
ProC.:ucto~ Co~diciones de tr~nsporte 1 

(números de loi tanques, etc.) 1 
- · ·---- -- - -------- ---------------------------1 
·-·-- ···----·--- - ---- - -·- --- --+---- ---- - -----

Sigue en l a hoja adjunta 11./ 
Los n0me r os de l os tanques indicados en e s ta lis t a pueden 
l ocalizarse en la hoja adjunta 2~ · 

4 Qua, do confor~idad con lo p~esc r i to en 1.412 . 8 . 211 , la.s disposiciones 
del cld i go he.n s i.do mod ificada.s con t· e sp~c to al ~uque del modo siguiente: 

5 Que e l buque de be cargarse : 

. 1 de conformidad con las condiciones de carga estipuladas en el manual 
de carga aprobado , sellado y fechado . . .. . . ... . .... . ... .. . y f i rmado 
por un funcionario ~espo nsable de la Admini s tración o de una 
organizac ión reconocida por la Administración;~/ 

.2 de conformidad con las limitaciones de carga adjuntas al presente 
certificado .11 

Cua ndo sea pr ec i so c ar gar el buque de un modo que no se ajuste a lo 
arr iba indi cado, s e remi tirán a la Administración que expi da el 
ce r t if i cado los cálculos necesar ios para justificar las condiciones de 
carga propues t as , y la Administración podrá autorizar por escrito la 
adopc i ón de t ales cond i ciones de carga .il 
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El presente certificado es válido hasta el .......... .. .. . .. . .. ... ... i/ 
a reserva de que se efectúen los reconocimientos pertinentes de 
conformidad con lo dispuesto en 1.5 del Código. 

Expedido en ... ... .. .. .. . .. . ........... . . . .. . .......... . ....... .. ..... .. 

(fecha de expedición) 

(lugar de expedición del certificado) 

. ............... . .. . .......... ..... ..... 
(firma del funcionario autorizado 

para expedir el certificado) 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 

Instrucciones para rellenar el certificado: 

1/ "Tipo de buque": Toda anotación consignada en esta línea guardará 
relación con las diversas recomendaciones que le sean aplicables; por 
ejemplo, la anotación "tipo 2G'' se entenderá referida a ese tipo de buque 
en todos los aspectos regidos por el Código. 

3/ 

Párrafos 2.1 y 2.2: Se consignarán las temperaturas ambiente aceptadas o 
exigidas por la Administración a los efectos de 4.8.1 del Código. 

Párrafo 2.3: Se consignarán los coeficientes y los materiales aceptados 
o exigidos por la Administración a los efectos de 4.5 .1.4 y 4.5.1.6 del 
Código. 

Párrafo 2.4: Se consignará la temperatura aceptada por la Administración 
a los efectos de 4.5.1.7 . 

Párrafo 3: Sólo se consignarán los productos enumerados en el 
capítulo 19 del Código o los que hayan sido evaluados por la 
Administración de conformidad con lo dispuesto en 1.1.6 del Código o las 
mezclas compatibles de ellos cuyas propiedades físicas se ajusten a las 
limitaciones impuestas por el proyecto de los tanques. Respecto de estos 
últimos productos "nuevos", se tendrán presentes cualesquiera 
prescripciones especiales provisionalmente estipuladas. 
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REFRENDO DE RECONOCIMI ENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo 
prescrito en 1.5 . 2 del Código se ha comprobado que el buque cumple con las 
disposiciones pertinentes del Código. 

Reconoc i miento anual: Firmado . . . .. . .... . .. . .. . ... . . ... ...... . 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

.. .... . .. ...... ... . ..... ... ...... . 

....... . ........ . .. . ..... . . . .... . .... 

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedioll: Firmado . .. . .. . .... . .. . ... . . . ...... . . .. . 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

. ... .... ................ . ..... . ... . ... 

. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/inte rmedioll: Firmado ............ .. .... . ...... .. ..... . 

Reconocimiento anual: 

(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

... . .. .. ... ....... .. ......... . .. ... 

. .... . .. . ............. . . . ........... . . 

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Firmado .... . ....... ... ...... " .... . .. . . .. 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

.. .. .. ....... . ........ . .... . .... .. 

. . ........ . ...... . ... . . . ...... . ..... 

(Sello o estampilla de la autoridad) 
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Reconocimiento anual/intermedio de conformidad con 1.5 . 6.8.3 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento anual/intermediol1 efectuado de 
conformidad con lo prescrito en 1.5 . 6.8 . 3 del Código, se ha comprobado que el 
buque cumple con las disposiciones pertinentes del Código. 

Firmado . . .. . . .. . . . .... ... .. ........ . . . . 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

. ... . ...... . .. .. .. .. " .. .. .. . . .... . . 

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para prorrogar la validez del certificado, si ésta es inferior a 
cinco años, cuando 1 . 5 . 6.3 sea aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pertinentes del Código, y se 
aceptará el presente certificado como válido, de conformidad con lo prescrito 
en l . S. 6. 3 del Código, hasta ........ .. .......... . .... .. ... . 

Firmado . ...... . .. . .... . ... . .. . . . . . .... . 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

... . .. .. ..... .. . .. ..... . .... . .. . .. . 

. . . .. .. . .... .. " ... ........ . .. .... . . 
(Se llo o estampilla de la autoridad) 

Refrendo cuando, habiéndose finalizado el reconocimiento de renovación, 
1.5.6.4 sea aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pe rtinentes del Código, y se 
aceptará el presente certificado como válido, de conformidad con lo prescrito 
en 1.5.6.4 del Código, hasta .. . . .. . .. .. . .. ... ..... ..... .. .. 

Firmado ... . .... . ... . .... .. . . ... .. .... . . 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar 

Fecha 

. ... .. . . .. .... ........ . . .... ...... . 

........ ..... . ...... .. ...... . .... .. 
(Sello o es t ampilla de la autoridad) 
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Refrendo para prorrogar la validez del certificado hasta la llegada al puerto 
en que ha de hacerse el reconocimiento, o por un periodo de gracia, cuando 
1.5.6 . 5/1 . 5 . 6.6 sean aplicables 

El presente certificado se aceptará como válido, de conformidad con lo 
prescrito en 1 . 5.6 . 5/1 . 5.6 . 611 del Código , hasta .. . . . . .. ..... . .. . •. . . . .... 

Firmado .. .... . .. . . . . . .. ..... . . . .... . ..... . 

Lugar 

Fecha 

(firma del funcionario autorizado 

. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para adelantar la fecha de vencimient o anual cuando 1.5.6.8 sea 
aplicable 

De conformidad con lo prescrito en 1.5 . 6 . 8 del Código, la nueva fecha de 
vencimiento anual es . , . . . . , . .. . . .. ... .. ........... .... . . 

Firmado .... . .. . . .. . .. . . .. . . . . . ....... ... . . 

Lugar 

Fecha 

(firma de l funcionario autor i zado 

........ .. . . ..... . ....... . ... ... ...... 

. . ...... .. .. . .. .. . .. ....... .. . ...... . 
(Sel lo o estampilla de la autor i dad) 

De conformidad con lo prescrito en 1.5.6.8 del Código, la nueva fecha de 
vencimiento anual es ... .... . ...... . .. . ..... . ..... . 

Firmado .......... . . . ....... . . . .. .. ....... . 

Lugar 

Fecha 

(firma del funcionario autorizado 

.. .. .............. .. .. .. ... . . . .... .. .. 

•• • ••• • • •• •• • • . .. .. .. . . .. .. . . . ....... . 

(Sello o estampilla de la autoridad) 
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3/ 

4/ 

5/ 
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Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas 
dispuestas horizontalmente. 

De conformidad con la resolución A.600(15) - Sistema de asignación de un 
número de la OMI a los buques para su identificación- , la inclusión de 
este dato tiene carácter voluntario . 

Táchese según proceda. 

En vez de incluir este texto en el certificado, cabrá adjuntarlo al 
mismo, siempre que esté debidamente firmado y sellado. 

Insértese la fecha de expiración especificada por la Administración de 
conformidad con lo dispuesto en 1 . 5.6.1 del Código. El día y el mes de 
esta fecha corresponden a la fecha de vencimiento anual tal como se 
define ésta en l.3.3.2A del Código, a menos que dicha fecha se modifique 
de conformidad con lo dispuesto en 1 . 5.6.8 del Código . 



¡ 
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HOJA ADJUNTA 1 

DEL 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE APTITUD PARA EL 
TRANSPORTE DE GASES LICUADOS A GRANEL 

Continuación de la lis ta de produc tos indicados en la sección 3, con las 
correspondientes condiciones de transporte. 

·- - - . .. --·- . -· --

Productos Condiciones de transporte 
(números de los tanques, etc.) 

--

--· 

1- -·-- --

7 1 
1 

~ -----
f- .-- ~ k--~.-C--:~--+--. -._-----=--·--------~ 
:·· ~ ----====------=---------+-- -------------

! 

r ·----- -------- - - -----------+----------------~ 
1 

' ----. ----·-----------------·----+------------------1, ·---·---------------] 
r··----·--· 
: 

Fecha ... . ..... . ... . .. ... . ... 
(la del certificado) 

. ....................................... . 
(firma del funcionario que expide el 
certificado y/o sello de la autoridad 
expedidora) 
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HOJA ADJUNTA 2 

DEL 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE APTITUD PARA EL 
TRANSPORTE DE GASES LICUADOS A GRANEL 

PLANO DE TANQUES (ejemplo) 

Nombre del buque: . . ....... ... .. . . .. .. . .. . ... .. .. .. .. ... .. . . ... . .. . ...... ... .. . 

Número o letras distintivos: ... . .. . .. . ......... . ... ... . ....... . ... . ............ . 

<}-- - ----t>' ----·- z0 na de la carga 

( Trácese en este espacio el plano esquematizado de tanques 

Fecha .. . .. .... . . .. .. . .. . 
(la del certificado) 

.. .......... ......... ................... ~ ..... . .. . ....... . . 
( firma del funcionario que e.1:pide el 
certificado y/o sello de la autoridad 
expedidora)" 



COPIA AUTENTICA CERTIFICADA de las enmiendas al Código internacional para la 
construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel, adoptadas el 
24 de mayo de 1990 por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional en su 58º period de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo VIII del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
mediante la resolución MSC.17(58), cuyo texto original se ha depositado ante el 
Secretario General de la Organización Marítima Internacional. 

Por el Secretairo General de la Organización Marítima Internacional: 

Londres, 
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